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Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación con.o de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termína
los exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Diez—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de lulio de 1982. hasta la aludida fecha 
de publicación en e' .Boletín Oficia] del Estado», Dodrári" aco
gerse también a lo beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones; los plazos señalados en el articulo 
anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico‘de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165). .

• — Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de .1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficia1 del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 dé febrero de 1976 
- («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de !a Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. I muenos años.
Madrid, 1 de febrero de 1083.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación. Apolonio Ruiz 
Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6402 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Idurgo, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapa de acero inoxidable y la expor
tación de cubiertos y cuchillos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Idurgo, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapa de acero inoxidable y la exportación de cubier
tos y cuchillos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo ,a la firma «Idurgo, S. A.», con domicilio en 
travesía San Bartolomé. Guernica (Vizcaya), y número de iden
tificación fiscal A-48035257.

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:

1. Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, de 0,8 a 
3 milímetros de espesor, calidad AISI-304, composición: 0,054 
por 100 C, 17/18 por 100 Cr, 8,31 por 100 Ni, 0,037 por 100 Si, 
de la P. E. 73.75.63.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Cubiertos de mesa de acero inoxidable, de la posición 
estadística 82.14.10.3.

II) Cuchillos, no plegables, de acero inoxidable, de la posi
ción estadística 82.09.11.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado, se data
rán en cuenta lo siguiente:

— En la exportación del producto I): 186,32 kilogramos de 
a mercancía 1.

— En la exportación del producto II): 140,95 kilogramos de 
la mercancía 1.

b) Como porcentajes de pérdidas, los siguientes para la
mercancía 1:' r

— Cuando se utiliza en la fabricación del producto I), el del 
46.32 por 100, del cual, el 3,12 por 100, en concepto de mer 
mas, y el 43,20 por 100 restante, como subproductos, adeudables 
por la P. E. 73.03.41.

— Cuando se utiliza en la fabricación del producto II), el 
68,16 por 1Ó0, del cual, el 13,31 por 100, en concepto de mermas 
y el 54,85 por 100 restante, como subproductos, adeudables poi 
la P. E. 73.03 41.

c) Los efectos contables de la presente autorización sólo ten 
drán validez para las exportaciones realizadas hasta el 30 di 
junio de 1983, incluidas aquellas para las que se concedan efec 
tos retroactivos. El interesado queda obligado a presentar ante 
la Dirección General de Exportación, un estudio completo, por 
clases, modelos y referencias comerciales de las exportaciones 
efectivamente realizadas en el año precedente, a fin de que cor 
base a dicho estudio, y previa preceptiva propuesta de la Direc
ción. General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen, poi 
la oportuna disposición, módulos contables para el siguiente ejer
cicio.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detallf 
por cada clase y referencia de producto exportado, ei porcentaje 
en peso de la primera materia contenida, con expresión de su 
clase, características y espesor, determinantes del beneficio fis
cal, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración 
y tras las comprobaciones que estime conveniente realizar, pue
da autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la 
Dirección Genera) de Exportación harán constar en las licencias 
o DD. LL. que expidan (salvo que acompañen a las mismas las 
correspondientes hojas de detalle) harán constar los concretos 
porcehtajes de pérdidas —con la debida diferenciación de mer
mas y subproductos—, aplicables a la mercancía 1. que serán 
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liqui
dación e ingreso por dicho concepto de subproductos

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el. «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a, su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febr-ro de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con'los que España mantiene relaciones co
merciales normales. los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del -territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema, habrán 

•de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia de] Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio.de 24 de febrero de 1976.

En el sitema de reposición con franquicia arancelaria, el pisa
zo para solicitar las importaciones será de un año, a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
el apartado 3.6 dt la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar, con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará ,en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y, en e! mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaría 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 24 de diciembre de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho oorstar en la licencia de exportación y en la res
tante documentarán aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
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desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en. la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín, Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de. la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 1 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6403 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Perfil en Frío, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de paneles sandwich para construcción.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Perfil en Frío, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de paneles sandwich para construcción,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfipo de perfecciona
miento activo a la firma «Perfil en Frío, S. A.», con domicilio 
en Pamplona, Santa Engracia, 2, y NIF A-31-002983.

Segundo.—Las mercancías a importar son;

1. Chapas de acero galvanizadas en caliente, con una an
chura de 600 a 1.250 milímetros y un espesor de 0,5 a 2 milí
metros, calidad CR4, según norma BS 1449;

1.1 Simplemente galvanizada en caliente por ambos lados 
y con una imprimación por uno de ellos (P. E. 73.13.72).

1.2 Prelacada por un lado y por el otro una imprimación 
(posición estadística 73.13.88.2).

1.3 Por un lado, con una imprimación, y por el otro, re- 
cubierta de film acrílico o film de cloruro de polivinilo, con 
un espesor éstos de 35 a 75 mieras, P. E. 73.13.86.1.

2. Chapas de aluminio aleado, con una anchura de 100 a 
1.100 milímetros y un espesor de 0,5 a 1 milímetros (posición 
estadística 76.03.39) de las siguientes calidades; 63/15 (Mg 1,1/ 
1,7 por 100: Mn 0,15 por 100, Si 0,4 por 100; Fe 0,4S por 100: 
Cu 0,05 por 100; Cr 0,010 por 100; Zn 0,20 por 100; Al' resto); 
3003 (Mn 1,25 por 100; Cu 0,12 por 100; Al resto) ó 5050 (Mg 
1,5 por 100; Al resto), por un lado con imprimación.

3. Chap." de aluminio aleado de la misma anchura, espesor 
y calidad'de la mercancía 2:

3.1 Laqueadas y pintadas por un lado y con una imprima
ción por el otro (P^ E. 78.03.32).

3.2 Por un lado con una Imprimación y por el otro con 
un recubrimiento de film acrílico o / de film de cloruro de 
polivinilo (P E. 76.03.32),

4. Difenil-metano 4,4 disocianato en bruto. Desmodur (posi
ción estadística 38.19.99.9).

5. Poliol (Desmiphen-Baytherm 1.220 A/O), producto de adi
ción de óxido de alquileno, compuesto por un poliéster poü- 
Mdroxilado, a base de etileridiamina, azúcar y óxido de pro- 
plleno (P. E. 39.01.94.1).

Tercero.—Los productos á exportar son¡

Panales sandwich para construcción, formado por dos chapa» 
metálica con alma de poliuretano, de la P. E. 73.21.80.1.

I) Fabricados con bobinas y chapas galvanizadas y con 
imprimación por uno de Icé lados, por las .dos caras.

II) Fabricados por una cara con bobinas y chapas galva
nizadas prelacadas por un lado y con imprimación por el otro, 
y por la otra cara con chapa galvanizada con imprimación 
en uno de sus lados,

III) Fabricados por ambas caras con bobinas y chapas gal
vanizadas prelacadas por un lado y con imprimación por el 
otro.

IV) Fabricados con bobinas y ohapas galvanizadas recu
biertas dé materias plásticas por un lado y con imprimación 
por ei otro

V) Fabricados con una cara de chapa de aluminio por un 
lado con imprimación y otra cara con acero galvanizado tam
bién con imprimación po" uno de sus lados.

VI) Fabricados con una cara de chapa de aluminio por un 
lado con imprimación y otra cara de acero galvanizado pre
lacado por un lado y por el otro con imprimación.

Vil) Fabricados con una cara de chapa de aluminio pin
tado por un lado e imprimación por el otro y otra cara de 
acero galvanizado con imprimación por uno de sus lados.

1 VLII) Fabricados con una cara de chapa de aluminio pin
tado por un lado é imprimación por el otro y otra cara de 
acero prelacado por un lado y una imprimación por el otro.

IX) Fabricados con una cara de chapa de aluminio recu
bierto con materias plásticas por un lado e imprimación por 
el otro y otra cara de acero galvanizado con un lado con 
imprimación.

X) Fabricados con una cara de chapa de aluminio recu
bierto con materias plásticas por un lado- e imprimación por 
el otro y otra cara de acero galvanizado prelacado por un lado 
e imprimación por el otro.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de io- productos 
exportados se datarán en cuenta de admisión temporal, sg 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan 
los interesados, las cantidades de mercancías de importación 
que se detallan en el cuadro adjunto.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen;

— En concepto de mermas se establecen los porcentajes 
que figuran entre paréntesis en el cuadro adjunto, para CBda 
mercancía. Si esta cifra no aparece, no existen mermas para 
la9 correspondientes mercancías

— En concepto exclusivo de subproductos para la mercan
cía 1; 1.1, 1.2 y 1.3, adéudables por la P. E. 73.03.59, el 5 
por 100; para las mercancías 2 y 3 (3.1, 3.2), el 5 por 100 
adeudable por la P. E. 78.01.33.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la docu
mentación aduanera de exportación y por cada tipo de panel 
a exportar; el exacto contenido de poliuretano, poliol y chapa 
autorizada, determinante del beneficio, realmente utilizada en 
su fabricación, con indicación, además, de sus concretas ca
racterísticas, composición centesimal, calidad, espesor y tipo 
de recubrimiento plástico, a fin de que la Aduana, * habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Mercancías 
de importación

Productos de importación

i II III IV V VI VII ' VIII IX X

í.i 90,85 40,45 57 57 57 ,
1.2 — 40,45 90,85 — •’ --- 57 — 57 — 57
1.3 — — — 90,85 — — ' --- — —
2 — — — — 28 28 — — — —
3.1 — — — — — — 28 28 — —“ -
3.2 — _ _ _ _ _ -— — 28 28

4 7,43 7,43 7,43 7,43 13 13 13 13 13 13
(5) (5) (5) (5) (5) (5) (5) (5) (5) (5)

5 5,71 5,71 5,71 5,71 8 .8 8 8 8 8
(5) (5) (5) (5) (5) (5) (5) (5) (5) (5)


